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3. El Ministerio de Salud y Protección Social, actualizará las guías de práctica clínica de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley y de conformidad con la evidencia científica 
actualizada, cada 5 años.

4. Garantizar la atención oportuna a los servicios especializados, incluyendo desplaza-
mientos y alojamientos tanto de la mujer como del acompañante cuando deban despla-
zarse fuera de su lugar de residencia.

5. El Ministerio de Salud y Protección Social, garantizará la gestión de conocimiento en-
tre pares.

6. Las autoridades judiciales y administrativas deberán respetar el principio de no discri-
minación en el marco de cualquier procedimiento que pueda afectar los derechos con-
tenidos en la presente ley. Sus decisiones no podrán basarse en estereotipos de género, 
ni respecto de la maternidad, ni respecto de la paternidad.

Artículo 9°. Obligaciones de los actores del sistema de salud objeto de la presente ley: 
Además de las demás obligaciones establecidas en el marco normativo del sistema de salud, 
serán obligaciones de los actores del sistema de salud objeto de la presente ley las siguientes:

1. Promover la formación y actualización de los profesionales de la salud y demás actores 
involucrados en la atención y prestación del servicio para el cuidado de la mujer, del 
feto y del recién nacido, durante las etapas de gestación, trabajo de parto, parto, pos-
tparto lactancia duelo gestacional y duelo perinatal, para garantizar los derechos de la 
mujer, del feto y del recién nacido

2. Promover la divulgación, de los lineamientos y establecer el plan estratégico emitido 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, sobre las políticas de atención a la mujer 
en gestación, parto y posparto, duelo gestacional y duelo perinatal y al recién nacido.

3. Aplicar las guías prácticas de atención a la mujer en gestación, parto, posparto, duelo 
gestacional, duelo perinatal, al feto y al recién nacido, expedidas por el Ministerio de 
Salud y de la Protección Social.

4. En caso de que la mujer gestante se encuentre en otro lugar diferente al consignado en 
el plan del parto, por medio de la historia clínica electrónica e interoperable, garantizan-
do el consentimiento informado, se brindarán las garantías para proceder de acuerdo 
a lo planeado previamente, así mismo, se permitirá que se eliminen barreras adminis-
trativas o demoras en la atención, teniendo en cuenta que los profesionales de la salud, 
podrán acceder con facilidad a la información de la gestante.

5. Las EPS garantizarán que la madre perteneciente al Sisbén grupo A1 - A5, reciban la 
dotación básica de alimentos, higiene para el recién nacido o los recién nacidos, durante 
al menos 30 días posteriores al nacimiento.

Artículo 10. Pluralismo Cultural. Se debe reconocer y respetar el pluralismo cultural 
relacionado con las mujeres y los recién nacidos, garantizando con evidencia científica· su 
vida, dignidad, integridad y salud, antes, durante y después del parto.

Artículo 11. Capacitación. El Estado promoverá la capacitación de las parteras, 
y apoyará los procesos de formación de partería tradicionales que ya existen a 
lo largo del territorio nacional, para sentar bases de las políticas públicas de 
acceso de la mujer y del recién nacido durante la gestación, parto y posparto, 
al pleno ejercicio de sus Derechos fundamentales, respetando sus quehaceres 
y creencias de las parteras en el territorio nacional, y desarrollando estrategias 
de cualificación en calidad y técnica del arte de la partería y en los niveles de 
comunicación y referencia que garanticen que cada gestación y parto que sea 
de alto riesgo, sea atendido por personal especializado según la sectorización 
proporcionada a las necesidades y a las condiciones de salud de cada mujer y de 
cada feto o recién nacido.

Artículo 12. Sanciones. El incumplimiento de las disposiciones de la presente 
ley por parte de los agentes de salud, sus colaboradores o de las instituciones en 
que estos presten servicios, será considerado como falta a los fines sancionatorios, 
de conformidad con los procesos establecidos por la Superintendencia de Salud, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil, ética o penal que pudiere corresponder.

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
las demás normas que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2022

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

LEY 2245 DE 2022
(julio 11)

por medio de la cual se reconoce el paisaje cultural cafetero colombiano como patrimonio cultural de la nación.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente Ley es reconocer el Paisaje Cultural 

Cafetero de Colombia, PCCC, como patrimonio cultural de la nación.
Artículo 2°. Declaratoria. Declárese el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, 

PCCC, como patrimonio cultural de la nación.
Artículo 3°. Delimitación. Representa el Paisaje Cultural Cafetero los 35 

municipios cafeteros del departamento del Huila y las áreas ya definidas en los 51 
municipios de los departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda y Valle del Cauca, 
reconocidos como área principal y zona de amortiguamiento del PCCC.

Para el caso de los nuevos territorios que se pretendan incluir en la declaratoria 
nacional del Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, el Gobierno nacional, en 
coordinación con la Comisión Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero, creada por 
la Ley 1913 de 2018, y de acuerdo con los criterios definidos por la Unesco en la 
declaración de Patrimonio Mundial, precisará los nuevos municipios y sus respectivas 
áreas cobijadas como patrimonio cultural de la Nación de acuerdo con los estudios 
técnicos que soporten su inclusión al Paisaje Cultural Cafetero de Colombia.

Artículo 4°. Manejo y seguimiento. Los municipios y las áreas de cobertura 
del patrimonio cultural cafetero de Colombia, deben velar por el cumplimiento de 
cada uno de los criterios definidos por la Unesco y realizar el seguimiento de ellos, 
actuando en concordancia con la protección del reconocimiento. Dichas actividades 
deben realizarse en coordinación con la Comisión Técnica Intersectorial del Paisaje 
Cultural Cafetero, definida por la Ley 1913 de 2018.

Artículo 5°. Financiación. La nación, los departamentos y los municipios deberán 
unir esfuerzos y garantizar la financiación de programas y proyectos que fortalezcan 

la preservación, promoción, desarrollo, sostenibilidad social, económica y medio 
ambiental del Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, PCCC.

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las leyes y disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba
La Ministra de Cultura,

Angélica María Mayolo Obregón.


	Rama Legislativa - Poder Público 
	LEY 2244 DE 2022
	por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de parto, parto y posparto y se dictan otras disposiciones 
	o “Ley de Parto Digno, Respetado y Humanizado”.
	LEY 2245 DE 2022





